
 

Para los efectos de los artículos 13, 162, 163 fracción I, 164 fracción I, y demás relativos de la Ley Federal del 

Derecho de Autor, se hace constar que la OBRA cuyas especificaciones aparecen a continuación, ha quedado 

inscrita en el Registro Público del Derecho de Autor, con los siguientes datos: 

AUTOR: 

TÍTULO: 

RAMA: 

TITULAR: 

FASTAG WEBER NATALIE, CRUZ VELEZ ARTEMIO EFRAIM                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

PELVIQ 

DIBUJO 

FASTAG WEBER NATALIE, CRUZ VELEZ ARTEMIO EFRAIM 

 
Con fundamento en el artículo 3° de la Ley Federal del Derecho de Autor el presente certificado ampara única y 

exclusivamente la obra original de Dibujo. 

 
Con fundamento en lo establecido por el artículo 14 fracción V de la Ley Federal del Derecho de Autor no es objeto de 

protección como derecho de autor: los nombres y títulos o frases aislados. 

 
Con fundamento en lo establecido por el artículo 164 fracción III inciso d) de la Ley Federal del Derecho de Autor, el 

presente certificado no ampara las marcas, a menos que se trate al mismo tiempo de una obra artística y la persona que 

pretende aparecer como titular del derecho de autor lo sea también de ella. 

 
Con fundamento en lo establecido por el artículo 14 fracción II de la Ley Federal del Derecho de Autor, no es objeto de 

protección como derecho de autor: el aprovechamiento industrial o comercial de las ideas contenidas en las obras. 

Con fundamento en lo establecido por el artículo 168 de la Ley Federal del Derecho de Autor, las inscripciones en el registro 

establecen la presunción de ser ciertos los hechos y actos que en ellas consten, salvo prueba en contrario. Toda 

inscripción deja a salvo los derechos de terceros. Si surge controversia, los efectos de la inscripción quedarán suspendidos 

en tanto se pronuncie resolución firme por autoridad competente. 

El presente certificado se expide con fundamento en el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 

disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, así como de otras leyes para crear la Secretaría de 

Cultura, publicado el 17 de diciembre de 2015 en el Diario Oficial de la Federación; artículos 26 y 41 Bis, fracción XVIII de la 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; artículos 2, 208, 209 fracción III de la Ley Federal del Derecho de Autor; 

artículo 69-C de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria de acuerdo con lo establecido por 

la Ley Federal del Derecho de Autor en su artículo 10; artículo 84 de la Ley General de Mejora Regulatoria; artículos 2, 

apartado B, fracción IV, 26 y 27 del Reglamento Interior de la Secretaría de Cultura; artículos 103 fracción IV y 104 del 

Reglamento de la Ley Federal del Derecho de Autor; artículos 1, 3 fracción I, 4, 8 fracción I, 9, 16 y 17 del Reglamento 

Interior del Instituto Nacional del Derecho de Autor; ACUERDO por el que se establecen los Lineamientos para el uso de la 

Firma Electrónica Avanzada en los actos y actuaciones de los servidores públicos del Instituto Nacional del Derecho de 

Autor, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de mayo del año dos mil veintiuno; y Acuerdo por el que se 

establecen las reglas para la presentación, substanciación y resolución de las solicitudes de registro de obras, fonogramas, 

videogramas y edición de libros en línea ante el Instituto Nacional del Derecho de Autor, publicado el 8 de diciembre de 

2021 en el Diario Oficial de la Federación. 
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El presente documento electrónico ha sido firmado mediante el uso de la firma electrónica avanzada por el servidor público 

competente, amparada por un certificado digital vigente a la fecha de su elaboración, y es válido de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 7 y 9, fracción I, de la Ley de Firma Electrónica Avanzada y artículo 12 de su Reglamento. 

 

Número de Registro: 03-2026-020909434534-01 
 

Ciudad de México, a 22 de mayo de 2026 

LA JEFA DE DEPARTAMENTO DE INSCRIPCION DE OBRAS 

KARLA DÍAZ JIMÉNEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
NwUqRBSKFWRz0ASQRAgKNNYwKJWHbpkLhoFYdiLzfTiyrLpzNHOCqrEhIbsrexjdGf+NYiqVxUGShUG686Qa
VLPD6fk2DMMeJrIpIYElJRj30ZbcJQFJ26svULge6nm8GckN26YDwvvo5m/BGv81i2JtGpheDE2mbsT6DSi8rnZ0v
epn7k/IfnD7g6TrP+ZiSq52RRHW4Pt1UVsabiPjvM1k2OZOiXRyYFRQCmlYMk0kULjpxJmwzMqY/F3Qv1egmnsK
NepgwP8iJ9WF1I45c/WsmMtrXy432ULkklk15KfpV99mb3ydVRZmBxxzgq14qSrjjmQ== 
 
  
 

 

  

2/2 



 

 

 

 

 

  

  

 

 

 

 

 


